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SECRETAFuA COMUN I SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``AUTO DE ALEGATOS DE CONCLUSIóN" DE PROCESO ADMINISTRATIVO

SANCIONATORIO

La Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumpl¡miento a lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO al señor CHRISTIAN CAMILO GRANJA ARGUELLO, ident¡ficado con C.C.1.110.501.O74,
el  contenido  del  AUTO  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  DA TRASLADO  PARA  PRESENTAR ALEGATOS  DE
CONCLUSIÓN   del   25   de   mayo   de   2023,   proferido   por   la   Contralora   Auxiliar,   en   el   Proceso
Administrativo  Sanc¡onator¡o  No.   043  -2022,  que  se  le  adelanta  como  Personero  Mun¡c¡pal   de
Honda -Tol¡ma,  para la época de ocurrencia de los hechos.

Dando  cumplim¡ento  al  artículo  primero  (1O)  del  referido  auto,  se  concede  el  término  de  cinco  (5)
días,  contados a  partir de  la  notificación,  para que presente  los alegatos de conclusión  a  que tiene
derecho;  como  consecuencia  de  los fundamentos y cons¡derandos,expuestos  en  el  presente  acto
administrativo;   los  cuales  podrán  ser  radicados  en  la  Ventanilla  Unica  de  la  Secretarira  General,
ubicada  en  la  Calle  11  entre carreras  2a y 3a.  bajoS del  edificio de  la  Gobernación  Frente  al  Hotel
Ambala, en el  horariode Lunes a viernesde7:00a.  m. a  12:00 m yde   1:00 p.  m. a 4:00 p.  m. oaI
correo      electrónico:      Ventani!launica@contraloriadeltolima,gov.co,      con      dest¡no      al      Proceso
Sancionatorio  No.  043-2022.

Se le  hace saber que esta  notificación se considera surtida al final¡zar el día s¡guiente a  la fecha de
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web lnstitucional de la Contraloría Departamental
del Tolima.

Se anexa copia i'ntegra de la providencia referida en tres (3) páginas.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AN DREA INA ARAMENDIZ
Secretaria General

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar público y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web inst¡tucional por un término de cinco (05) días
hábiles, a  partir deI  22 de junio de 2023 s¡endo las O7:00 a,m.

ANDREA MA
Secretar¡a General

DESFIJACION

Hoy 28 de junio de 2023 a las O6:00 p.m., venció el térm¡no de fl'jación del anterior AVISO, se desfija
y se agrega al expediente respectivo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

Elaboró:  Juan Carlos Castañeda.
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AUTO  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  DA  TRASLADO  AL  SEÑOR  RICHAR  FABIAN
+ARDOZO  CONTRERAS  EN  CALIDAD  DE  ALCALDE  DE  HONDA  PARA  LA  ÉPOCA
DE  LA  OCURRENCIA  DE  LOS  HECHos y  OTROS;  POR CINCO {05)  DÍAS  PAm
QUE  PRESENTE  LOS  RESPECTIVOS  ALEGATOS  DE  CONCLUSION  DEI\ITRO  DEL
PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATOFuO NOi O4312022|

Ibagué ToI¡ma, 25 de mayo de 2023I

LA CONTRALOlu AUXILIAR DE LA CONTluLORÍA DEPARTAMENTAL DEL
TOLIMA

En  ejercicio  de  las  facultades  legales  y  reglamentar¡as  y  especialmente  las  conferidas  en
los  artículos  99,  100  y  101  de  la  ley 42  de  enero  26  de  1993,  modificada  por  eI  Decreto
403  deI  2020,  Artículo  5  de  la  Ley  2080  de  enero  25  de  2021,  Resolución  O21  del  26  de
enero  de  2021  y  Resolución  No.  035 de  2021  profer¡das por la  Contraloría  Departamental
deI Tolima  y demás  normas  concordantes;  profiere el  s¡gu¡ente Auto  con  el  án¡mo  de  dar
traslado  al  ¡nvest¡gado  por  cinco  (05)  días  para  que  presente  los  alegatos  de  conclusión
respectivos.

ANTECEDENTES

Mediante   memorando  CDT-RM-2022-00003651   de  fiecha  trece  (13)  de  septiembre  de
2022,  la   Directora  Técn¡ca  de  Control   F¡scal  y  Med¡o  Ambiente,  solic¡ta  a  la  Contralora
Auxiliar,   inicie   Proceso   Adm¡n¡strat¡vo   Sancionatorio   a   los   señores   RICHAR   FABIAN
CARDOZO CONTRERAS,  ¡dentificado con cédula de ciudadanía  No.  14.327.531,  quien  se
desempeñaba   como  Alcalde  de   Honda   para   la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos,
GLORIA   PATRICIA   DIAGO   FUENTES,   ¡dentificada   con   cédula   de   ciudadani'a   No.
38.285.500,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Secretar¡a  de  Hac¡enda  y del  Tesoro  de  Honda
para   la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  JAVIER  HERNAN  GALEANO  BULLA,
¡dent¡ficado   con   cédula   de   ciudadanía   No.   14.323.580,   quien   se   desempeñaba   como
pres¡dente   del   concejo   de   Honda   para   la   época   de   la   ocurrenc¡a   de   los   hechos   y
CHRISTIAN  CAMILO  GRANJA ARGUELLO  ¡dent¡ficado  con  cédula  de  c¡udadanía  No.
1.110.501.074,  quien  se desempeñaba  como  Personero  Munic¡pal  de  Honda  para  la  época
de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  como  quiera  que  durante  la  revisión  de  la  cuenta  fiscal
anual   rendida   por   el   municipio   de   Honda,   arrojó   d¡ferencias   e   ¡nconsistencias   en   la
¡nformación  reg¡strada.

Med¡ante auto que fiormula  cargos del  27 de octubre de 2022,  se  les formulo cargos a  los
¡nvestigados  ¡dent¡ficados  en  precedencia,  qu¡enes  ejerciendo  el  derecho  de  defensa  que
les  as¡ste,  presentaron  sus  respect¡vos  escr¡tos  de  descargo  en  los  cuales  realizaron  sus
petic¡ones probatorias.

Por  lo  anterior,  med¡ante  auto  del  30  de  d¡c¡embre  de  2O22,  se  resolv¡ó  las  soI¡c¡tudes  de
pruebas  hechas  por  los  invest¡gados,  se  negaron  otras  por  cons¡derarse  que  no  eran
pert¡nentes,   conducentes  y   út¡les.   De   ¡gual  forma   este  despacho   proced¡ó   a   decretár
pruebas de ofic¡o,  por cons¡derarse necesario dentro del  presente caso.

La copia  o  impresión  de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su  consulta o  uso.
La versión actual¡zada y contro'ada de este documento, se consulta  a través de la  página web en  el  espacio dedjcado al  SGC. @
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Por  lo  anterior,  el  despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la  Contraloria  Departamental  del
ToI¡ma  procede  a  dar traslado  por  el  término  de  cinco  (05)  días,  contados  a  partir de  la
notificac¡ón del presente auto, a los señores RICHAR FABIAN CARDOZO CONTRERAS,
GLoFm   pATIHCIA   DIAGo   FUEluEs,   JAvIER   HERNAN   GALEANo   BuLLA   y
CHRISTIAN   CAMILO   GRANJA   ARGUELLO,   para   que   presenten   los   respect¡vos
alegatos de conclus¡ón denti-o del proceso admin¡strati-vo sancionatorio flo, 043-2_Q22.

coNsIDERAClonI ES

En  aplicación  al  Artitulo  5  de  la  Ley  2O80  de  enero  25  de  2021,  en  el  que  se  ¡nd¡ca:   "Í,J
Parágrafo.  En  los  proced¡m¡entos adm¡nistrat¡vos ?anc¡on_ator¡os fisca_l_e.s el térT¡no  ppra .la
práát¡ca  de prueJas no será  mayor a  d¡ez (_10) días,  s¡ fueran tres _(_3_)_ o _rás !!vest¡.gaPos .
o  se  debari  practfcar  en  el  exterior  podrá  ser  hasta  de  tieinta  _(30)  días.  El  traslpdo  al
47yt"gaob sená pcm¡pap ,5) das±  í:.J? y acogiendo  las  demás  normas  concordantes,
este  Despacho  profiere  el  s¡guiente Auto  con  el  ánimo  de  dar traslado  a  los  ¡nvestigados
por el térm¡no c¡nco (05) días para que presenten los respectlivos alegatos de conclusión._

En    mérito    de    lo    anteriormente   expuesto,    la    Contralora   Aux¡I¡ar   de    la    Contraloria
Departamental  del Tol¡ma, en  uso de sus atribuciones legales y reglamentarias: .

RESU ELVE -
ARTÍCULO  PRIMERO=_  Conceder  el  témino  de  cinco  (5)  días  a  los  señores  RICHAR
FABIAN    CARDOZO    CONTRERAS,    ¡dentificado    con    cédula    de    ciudadanía     No.
14.327.531, qu¡en se desempeñaba como Alcalde de Honda  para la época de la ocurrenc¡a
de   los   hechos,   GLORIA   PATRICIA   DIAGO   FUENTES,   identificada   con   cédula   de
c¡udadanía  No.  38.285.500,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Secretar¡
Tesoro   de   Honda   para   la   época   de   la   ocurrencia   de   los   hechos (a

de  Hac¡enda  y  deI
JAVIER  HERNAN

GALEANO   BULLA,   ident¡ficado   con   cédula   de   ciudadanía   No.   14.323.58O,   quien   se
desempeñaba  como  pres¡dente  del  concejo  de  Honda  para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de
los  hechos  y  CHRISTIAN  CAMILO  GRAI\IJA  ARGUELLO  identificado  con  cédula  de
c¡udadanía   No.   1.110.501.O74,   qu¡en   se   desempeñaba   como   Personero   Municipal   de
Honda  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos,  para que  presenten  los  alegatos  de
conclusión  a que tienen derecho; como consecuenc¡a de los fundamentos y cons¡derandos
expuestos en el presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO=  La Secretaría Común de la Contraloría  Departamental deI Tol¡ma,
notificará  el  contenido del  presente auto,  de conform¡dad  con  los artículos 67,  68 y 69 de

Áad t:nyistlr:3Zo,dea  ZaO lalpJodCeór::gaO ddef sPerñOoffdim¿eHn£OR AFdAmBiEistrimgXORDyodzeo lO¿oCNOT±n#;
Dra.  LINA KATHERINE MEDINA CALDERON  a  la  D¡recc¡ón  Carrera 4i  NO  37-24 Ofic¡na
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:nOa2k.Edeidfi¡CniaO@aMma:¡i.£#  pB=vT:O a#o:¡¡z=:in;On  odberalate C:u#o  id5ei,vI%aLgouaIÁO paÁTÉ:¿mi+
DIAGO  FUENTES     a  la   Direcc¡ón  Carrera   15  NO  28-24  Barrio  EI   Refug¡o  de  Honda  -
Tolima,   JAVIER  HERNAN   GALEANO   BULLA  a   la   D¡rección  Transversal   5   NO   17-58

La copia o ¡mpresíón de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado" y el SGC no se hace responsable  por su consulta  o uso.
La Vers¡Ón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la  página web en el espac¡o ded¡cado al SGC.
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Barr¡o Bogotá de Honda -Tolima ' al señor CHRISTIAN CAMILO GRANJA ARGUELLO
a  la  Dirección Calle 3  NO 7A-09 Apartamento 503 de la c¡udad de lbagué.

ARTÍCULO    TERCERO=    Una    vez    not¡ficado    el    presente    proveído,    devuélvase    el
eitped¡ente a Contraloría Auxl'liar - Sanc¡onator¡o,  para su respect¡vo trám¡te.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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La copia o impresión de este documento,  le da el carácter de ``No ControladoJ' y eI  SGC no se hace responsable por su  consulta o  uso.
La versión  actual¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la  pág¡na web en el espac¡o dedicado aI SGC.


